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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- EXIMASE a los organizadores de la Peña de los Folcloristas titulada "La

Fiesta de los Folcloristas", Beatriz del Carmen ARCE y Raúl Armando SPINILLO, que

se desarrollará el día 13 de Septiembre de 2002, en instalaciones del Polideportivo

Municipal del Barrio La Cantera "Malvínas Argentinas", del pago de lo establecido en el

Título IV "Derechos de Espectáculos Públicos" de la Ordenanza Municipal N° 1507 y del

Artículo 16, Inciso I), Título II - "Derechos de Oficina" de la Ordenanza Municipal N°

1508.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido.
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MetlA CRISTINA SANTANA
Secretaria de Gobierno

Municipandad de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y Los Hielos Continentales So 	 Argentinos"

Provinela de Tierra del Fueuo,
Antaruda e Islas del Atlántijo Sur

Rep011ea Argenuna
Municipandad de Ushuaia

usHuAIA, 2.3 SEP 2002

VISTO: El Expediente N° CD-456812002 del Registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

04/09/2002, por la cual se exime a los organizadores de la Peña de los Folcloristas

titulada "La Fiesta de los Folcloristas", Beatriz del Carmen ARCE y Raúl Armando

SPINILLO, que se desarrolló el día 13 de Septiembre de 2002 en el Polideportivo

Municipal del Barrio La Cantera "Malvinas Argentinas", del pago de lo establecido en el

Título IV "Derechos de ESpectáculos Públicos" de la Ordenanza Municipal N° 1507 y del

Artículo 16 inciso I), Título II "Derechos de Oficina" de la Ordenanza Municipal N° 1508.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 592/20Q2.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del Artículo 152 Inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA . •

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 4 9 3 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 04/09/2002,

por la cual se exime a los organizadores de la Peña de los Folcloristas titulada "La

Fiesta de los Folcloristas", Beatriz del Carmen ARCE y Raúl Armando SPINILLO, que se

desarrolló el día 13 de Septiembre de 2002 en el Polideportivo Municipal del Barrio La

Cantera "Malvinas Argentinas", del pago de lo establecido en el Tí o IV " erechos de

Espectáculos Públicos" de la Ordenanza Municipal N° 1507 y•I Artículo 16 inciso I),

Título II "Derechos de Oficina" de la Ordenanza Municipal N° 508. Ello en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial	 Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar. 6 4 8
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